
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CINCUENTA (50) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación –Acción Popular- 110013103028-2022-00249-00 

 

Respecto del recurso de reposición que se plantea a pdf. 64 Cdno. 1, contra el numeral 

primero del auto adiado el día ocho de los corrientes (pdf. 61 cfr.), como quiera que el libelista 

aún no ha allegado el memorial de poder de la entidad que dice representar con todos los 

requerimientos legales, en especial, la prueba de transmisión del mensaje de datos con el que 

el mandato fue conferido y cuya exigencia se encuentra establecida en el primer inciso del 

artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, se abstiene el Despacho de hacer pronunciamiento alguno 

sobre el fondo de dicha impugnación, advirtiendo de entrada que, de allegarse el mandato 

adecuadamente con posterioridad a esta diligencia, no restará efectos jurídicos a los 

pronunciamientos previamente adoptados por cuanto en ellos se indicaron las oportunidades 

para solventar las falencias advertidas y por tanto, ha de tenerse en cuenta que los términos 

son perentorios y por ende improrrogables incluyendo los judiciales (art. 117 C.G.P.), salvo 

excepciones legales, de las que no aplica para el caso, ninguna prevista en la normatividad 

adjetiva. 

 

Con todo la audiencia  convocada se surtirá en la fecha establecida en auto anterior.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

(2) 
Je   

Firmado Por:

Pilar  Jimenez Ardila

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 050

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e4932d0af4abd46c1a6f836bf074b4b4ffc98d7445d113f88bbe2b5fb5106aec

Documento generado en 23/06/2023 04:20:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


